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ACTA DE APROBACION DE POLIZA 

 

Floridablanca, 20 de diciembre de 2024 

 
 
De conformidad con el Estatuto General de Contratación Pública, en la fecha se procede a 
evaluar la garantía única presentada por CONSORCIO PATINODROMO SLMB con NIT N° 
901.895.791-6 para amparar el CONTRATO DE INTERVENTORIA N° INT. SCC.002 - 2024 
cuyo objeto es “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL 
PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCION DE UN ESTADIO DE FÚTBOL EN EL 
CORREGIMIENTO DE CHIMI, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LOBA, 
BOL1VAR”. 
 
Para el efecto se recibe la póliza de seguro de cumplimiento a favor de entidades Estatales 
N° 75-46-101015882 con fecha de expedición 19 de diciembre de 2024, expedida por la 
compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A, la cual presenta los siguientes amparos. 
 
 

AMPARO 
VALOR 

ASEGURADO 

 VIDENCIA 
DESDE 

DD/MM/AA 

VIDENCIA HASTA 
DD/MM/AA 

PÓLIZA N° 75-46-101015882 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO   $20.504.028.80   18/12/2024 19/12/2025  

CALIDAD DEL SERVICIO $20.504.028.80   18/12/2024  05/11/2025 

PAGOS DE SALARIOS, 
PRESTACIONES, SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 

$10.252.014.40   18/12/2024 19/08/2028 

 
 

NOTA: Se especifica que se aprueban pólizas, para la LEGALIZACIÓN del CONTRATO DE 
SUM- SCC – 001 – 2024 del 18 de diciembre de 2024. 
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Comparados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza analizada, se ajusta a 
lo requerido por FONDESCOL, FONDO MIXTO NACIONAL PARA EL DEPORTE, LA CULTURA. 
LA TECNOLOGIA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL ALREDEDOR DEL AGUA Y LA JUSTICIA 
AMBIENTAL, ENERGIAS RENOVABLES Y EL DESARROLLO COLOMBIANO. Y en consecuencia 
se imparte aprobación de la Póliza de Garantía Única. 
 
 
 
 
 
 
   ______________________________________________ 

JULIAN ENRIQUE ARCINIEGAS LANDAZABAL  
JEFE DE OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 
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